
  

   

E TRA para el año 
Z to social, y de la Ley 
A 2 005. expedida por la 

¿np Publicada en el registro 

ofícizl $ 355 del 2% de Julio del mismo año. He procedido ml estudio, 
rerisión y comprobación de las lAdiferentes etapas del desarrollo 

económico administrativo. asi como de sus Estados de Hituación financiera 

y Rezultados, registros oontables, etc. a diciembre 21 del 2007 con la 
siguiente opinión: 
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han mido lieradoz con honestidad y de acuerdo con 

Contabilidad generalmente aceprados., por lo que 

ulrados y Estados Financieros presentan 
- inanciera de INOUSTRIAL GLIMICA     

A continuació 

  

cada uno de loz punto:  Eespeoto 
. —     

   

      

a a Resolución de Inperinteyo z de Compañia, con 

relación al cumplimiento de las obligaciones a bravées de la 

n de loz diferentes regiztroz de Ú, 
del 2007    REGISTROS DÉ O 

> SOCIEDADES e 

          
   

    

1.1 Habiendo rezlizadeo un estudio del ue== 2: 860 198: 522, reglamentos 
aplicablez y resolución de la dun £ General de ASpionistas, he 

e E podido  COmprobar qu ic admin 

ligaciones emanados del estatuto 

adoptadas por la Junta General. 
1.2 Durante el tiempo en que efectó 

verificaciones que cequirio el 

toda 13 ayuda necesaria en todos 
decimiento a los señorez au
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3 de procedid a da revisión de Libros Sociales y de la 

= , umpli o de lam normas 
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curentación. El sistema con 16xb1 Í ez 

principio de general = a para el E d z 
alla Ley de Régimen Tributario Interno. Respecto a la custodia y 

y los bienes de la Compañía, =u regisceoo y conteol 

>. Y Mantenimiento en las mejores 

  

     exprerá que =n 

atribusc 

Ley de Es 
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.-£ Mo fue necesaria mi ATISCencia 2 

  

oe “os 
cifras que la Compañiz prezenta en 

           
    

   

  

Pinanciero: 

= 

  

son coincidentes ias que registran lo 

que recomiendan la técnica Contable. 

os referentes id = 

TETE 

INDICADORES FIMANCI 

Margen Utilidad bx 

Margen Utilidad Cp 

Pentabilidad neta 

COMENTARIO 30BRE LO 

    

    

llos administradores 

para el ejercicio de 

en el estatuto s=0 
Accionistas. 

2 Reviszdas las actas de General de Accionistas =n 

comprueban que en el año 27 no ha existido omisión de ningún 
punteo constante en el ocden del dí 

Z Laz duntaz generales se han convocatorias con 

sujeción al articulo 280 de la 5 . 
24 Do han eristid Cn3onas —parz pra i remoción de ningua 

  

administrador.    
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como ya lo mani 

Ratifico un 

de miminl 
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fieste anter 

  

de la Compañía 

misma, y de ma re il que han 
efectiva i 

 


